RES. 1249/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE MAYO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002231, Ent. N° 1779/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública relacionadas con la Compra Directa por Excepción para la Confección e impresión de 30.000 Recetarios Celestes y 40.000 Recetarios Verdes y sus servicios asociados con destino a la División Sustancias Controladas;
RESULTANDO: 1) que la Dirección de la División Sustancias Controladas con fecha 12/12/18, solicitó autorización para la compra de referencia, fundamentando la contratación al amparo del Artículo 33, Literal C) Numeral 3º del TOCAF, por los siguientes motivos:
1.1) hace más de 10 años que la empresa Garino Hnos. S.A. ha sido el adjudicatario de las licitaciones públicas para las compras anuales de recetarios, por precio, y es quien cuenta con el software de Gestión de Recetarios a medida del MSP;
1.2) en caso de comprarle a una empresa distinta al actual proveedor (Garino Hnos. S.A.) sería necesario el desarrollo de un sistema informático de gestión de recetarios que permita la automatización de todo el proceso a los efectos de brindar seguridad y trazabilidad en todas las etapas del mismo, lo que supondría meses de diseño e implementación;
1.3) en caso de que se dividan los pedidos de recetarios gestionados se pasaría a tener 2 proveedores, por un lado el actual proveedor estaría entregando recetarios para prescripción de estupefacientes (amarillos y naranjas), y en caso de existir otro deberá entregar los recetarios para prescripción de sicofármacos (verdes y celestes);

1.4) posibles demoras en obtener el certificado de exclusividad del uso del papel a nivel nacional por parte del fabricante del mismo;
1.5) por lo expuesto se entiende que la empresa Garino Hnos. S.A. es el proveedor con las capacidades y experiencia adecuadas para el suministro de los item correspondientes, por lo que sugiere la compra;
2) que el Área de Gestión de Gobierno Electrónico confirma la necesidad de la compra al amparo del Artículo 33, Literal C) Numeral 3º del TOCAF, en el entendido de que no hay sustitutos convenientes que puedan cumplir en igual plazo y facilidad de operación por las razones expuestas ut supra;
3) que luce propuesta presentada por la firma Garino Hnos. S.A., de fecha 21 de marzo de 2019;

4) que por proyecto de Resolución de la Dirección General de la Salud, se propone adjudicar a la firma Garino Hnos. S.A., la confección e impresión de recetarios celestes y verdes y sus Servicios Asociados con destino a la División Sustancias Controladas, como Compra Directa de Excepción, al amparo de lo establecido en el Artículo 33, Literal C) Numeral 3) del T.O.C.A.F según el siguiente detalle: Item 1 30.000 recetarios celestes y 40.000 recetarios verdes: por un total de $ 12:511.100 IVA incluido; Item 2 Servicio Web Asociado el costo se encuentra incluido en el precio del item 1,Item 3 Empaque el costo se encuentra incluido en el precio del item 1 e Item 4 Gestión de Digitalización y destrucción de 150.000 recetas retiradas del MSP $ 417.545 IVA incluido. La erogación de referencia asciende a un monto total de $ 12:928.645 IVA incluido, reajustable según la paramétrica 30% IPC, 70% Mano de Obra, aplicándose la misma desde la fecha de notificación de adjudicación hasta la fecha de facturación;
5) que no se adjunta información contable;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33, Literal C), Numeral 3º del T.O.C.A.F., habilita la contratación directa para adquirir bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea exclusiva de quienes tengan el privilegio para ello, o que sólo sean poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por elementos similares. La marca de fábrica de los distintos productos y servicios no constituyen por sí mismas causal de exclusividad, salvo que por razones técnicas se demuestre que no hay sustitutos convenientes. En cada caso deberán acreditarse en forma fehaciente los extremos que habilitan la causal, adjuntando el informe técnico respectivo;
2) que, en el caso, no se ha justificado en forma fehaciente por parte de la Administración la exclusividad, por lo que la conveniencia manifestada en los informes remitidos no justifica la causal de excepción invocada (Resultandos 1 y 2);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;

2) Comunicar al Contador Auditor;

3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Salud Pública.
dc
PAGE  
3

